
Resolución nO �sl:;u:> 18 1& Expte nO 1979/2018

�� clJ9�de�dekGIV�

rjde /VQivLBuenos Aires, de 2018.

Vistos los autos caratulados \\Cáma.r�

Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico -Feriados

Judiciales Año 2018-", y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Penal Económico solicitó que se

declararan inhábiles los dias 10 y 11 de abril, para :33

dependencias de ese fuero ubicadas en el edificio de l.d

calle Sarmiento 1118 de esta Ciudad, en razón �e los

inconvenientes producidos por el corte de energia eléctrlsa

y como consecuencia de ello la falta de agua corriente (fs.

1 Y 2).

Que en virtud de que se trata ae Uf:-3.

situación excepcional y que resulta necesaria la adopclór:

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en la

prestación del servicio de justicia,

SE RESUELVE:



Declarar inhabiles los dias 10 y 11 de

abril de 2018 para las dependencias del fuero penal

econ6mico ubicadas en el edificio de la calle Sarmiento

1118 de esta Ciudad, sin perjuicio de la validez de los

�ctos
procesales cumplidos.

h'gase saber.-


